
al efecto y comprendidos en la relación que figura expuesta en 
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en este Cen
tro de Estudio y Apoyo Técnico, sito en la avenida de Blasco 
Tbáñez, 50, Valencia, los cuales podrán concurrir al acto asis
tidos de peritos y un Notario, así como formular alegaciones 
—al solo efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera 
adolecer la relación aludida—, bien mediante escrito dirig do a 
este Organismo expropiante, o bien en el mismo momento del 
levantamiento del acta correspondiente, a la que habrán de 
aportar el titulo de propiedad y último recibo de la Contri
bución.

Horas de diez a once: Parcelas 1 a 10.
Horas de once a doce: Parcelas 11 a 20.
Horas de doce a trece: Parcelas 21 al final.
Valencia, 18 de junio de 1984 —El Ingeniero Jefe,—Por dele

gación, el Ingeniero Jefe de la División de Construcción, E. La
bra ndero.—8.718-E

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14492 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se 
dispone se cumpla la sentencia de 23 de marzo 
de 1983, sobre acoplamiento de cátedras, equipa
raciones y analogías en las Escuelas Universitarias.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales, contra resolución de este 
Departamento, sobre acoplamiento de cátedras, equipaciones 
y analogías en las Escuelas Universitarias, el Tribunal Su
premo, en fecha 23 de marzo de 1983, ha dictado la siguiente 
sentencia;

•Fallamos: Que estimando el recurso contencioso adminis
trativo inlerpuesto por el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, contra la Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 12 de marzo 
de 1979. publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 22 
de igual mes y año, debemos declarar la nulidad de la Orden 
recurrida, todo ello sin hacer expresa imposición en cuanto 
a las costas de este recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. y V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. y a V. S.
Madrid, 20 de febrero de -084.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In
vestigación, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria y señor
Subdirector general de Profesorado de Escuelas Universita
rias.

14493 ORDEN de 11 de mayo de 1984 sobre composición 
de la Comisión Gestora de la Universidad de Cas
tilla-La Mancha.

limo Sr.: Por Orden de 21 de octubre de 1982 (»Bolelín Oficial 
del Estado» del 20), rectificada parcialmente por Orden de 11 
de abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 19), fue deter
minada la composición de la Comisión Gestora de la Universidad 
de Castilla-La Mancha creada por Ley 27/1982, de 30 de junio, 
para el inicio de las actividades de dicha Universidad.

Considerando necesaria una actualización de la composición 
de la indicada Comisión Gestora, y teniendo en cuenta la auto
rización contenida en la disposición final primera de la indicada 
Ley 27/1982, de 30 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La Comisión Gestora de la Universidad de Castilla- 

I a Mancha tendrá la siguiente composición:
a) Un Presidente, nombrado por este Ministerio, que habrá 

de ser Catedrático de Universidad.
b) Tres Vicepresidentes, nombrados por este Ministerio pro

puestos por el Presidente de la Comisión de entre Profesores de 
Universidad.

c) Los Directores de las Escuelas Universitarias integradas 
o que se integren en la Universidad do Castilla-La Mancha, en 
representación de los claustros de las mismas, asi como los 
Decanos o Directores que se nombren en funciones para la 
Dirección de los Centros de nueva creación.

d) El Secretario general, nombrado por el Presidente de la 
Comisión Gestora de entre el profesorado que preste sus servi
cios en la Universidad.

e) El Gerente de la Universidad nombrado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, a propuesta del Presidente de la Comi
sión Gestora.

f) Un representante designado por cada Patronato de los 
Colegios Universitarios actualmente existentes en la región.

g) Tres representantes dé la Junta de Comunidades de Cas
tilla-La Mancha, nombrados por su Presidente.

h) Los Presidentes de las Diputaciones Provinciales.
i) Dos representantes designados por aquellas instituciones 

económicas o sociales de la región, cuya presencia en la Comisión 
Gestora se considere oportuna por el Presidente de la misma.

Segundo.—Lo Comisión Gestora funcionaré en Pleno y en 
Comisión Permanente.

Tercero.—Al Pleno de la Comisión Gestora, constituido por, 
los miembros enumerados en el párrafo primero, le corresponde:

a) Proponer cuantas iniciativas considere adecuadas para 
favorecer la proyección social de la Universidad.

b) Proponer y estimule la colaboración y aportación de la 
iniciativa privada y de las Entidades públicas para la dotación 
económica de la Universidad.

c) Informar sobre el presupuesto general y sus cuentas de 
liquidación.

d) Informar las propuestas de establecimiento de nuevos 
estudios universitarios.

Cuarto.—La Comisión Permanente estará constituida por los 
miembros de la Comisión Gestora mencionados en los apartados 
a), b), c), d! y e) del párrafo primero.

Le corresponderá a la Comisión Permanente todas las fun
ciones propias de la Junta de Gobierno de la Universidad.

Quinto.—Quedan derogadas las Ordenes de 21 de octubre de 
1982 y de 11 de abril de 1983.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 11 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14494 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Dire
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de la revisión de los artículos de con
tenido económico del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Ibérica de Autopistas, S. A.» (Iberpis
tas, S. A.).

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo 
de la Empresa «Ibérica de Autopistas, S. A.» (Iberpistas, S. A.), 
recibido en esta Dirección General con documentación com
plementaria, suscrito por la representación patronal y social 
de la misma el día 6 de marzo de 1984 y de conformidad oon 
lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:
Primero—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Mesa Ne
gociad ora.

Segundo —Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

ACUERDOS:
A) Revisión salarial

Que para el año 1984 se aplica una revisión del 6,50 por 100 
sobre los valores vigentes en el año 1983, de todos los concep
tos salariales, pluses y horas extraordinarias, a excepción del 
concepto «Condición más beneficiosa», que quedará en los mis
mos importes y a percibir por los trabajadores comprendidos 
en la relación vigente en el año 1983, dando de baja de la 
misma a aquellos empleados que, por cambio de categoría, les 
fue absorbida la «Condición más beneficiosa».

Que como consecuencia de la aplicación de este 8,50 por 100 
y con el fin de no superar el mismo, no se aplicará, por el
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momento, el 2 por 100 de antigüedad que regula el punto 4 
del articulo 22 del Convenio Colectivo vigente.

Que si en el futuro se lograra un pacto social entre las 
fuerzas sociales de ámbito estatal y éste infiriese la modifica
ción del reierido tope salarial, las partes negociadoras ■ se re
unirían nuevamente con el fin de aplicar esta posible revisión 
complementaria.

Que en cumplimiento de estos acuerdos, se apliquen las li
quidaciones correspondientes y se proceda a su pago en la 
mensualidad de marzo actuai.

B) Jornada de trabajo

Que se confeccionen loe cuadros horarios a visar por la 
autoridad laboral, de acuerdo con los turnos y jornadas esta
blecidas en el vigente Convenio Colectivo.

Que los trabajadores estudien y presenten una propuesta de 
horario para la jornada intensiva, sin reducción del tiempo de 
«bocadillo» ya establecido, antes diel día 12 de marzo de 1984.

C) Coeficientes, horas extras y licencias a recuperar

Que los coeficientes a aplicar a las horas extraordinarias 
con posibilidad de ser descansadas, así como a las licencias 
que pudieran ser concedidas en ia modalidad de «a recuperar», 
mencionadas ambas en los artículos 24.2 y 15.7 respectivamen
te, las partes convienen dejar sin efecto la aplicación de di
chos coeficientes establecidos en ambos casos, retrotrayendo la 
nulidad al día 1 de enero de 1984.

D) Participación en los resultados de la empresa 
(Paga de Beneficios)

Aunque no tiene una incidencia económica, pero para me
jor compresión del devengo de estas pagas, se acuerda susti
tuir el texto actual del articulo 28 del Convenio Colectivo en 
vigor, por el siguiente:

•Los días 15 de marzo y 15 de septiembre de cada año se 
abonará al personal afectado por el presente Convenio, una 
mensualidad completa en concepto de participación en los re
sultados de la empresa. Esta participación corresponde a un 
r'°ríodo anual completo desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

Los empleados ingresados durante el año cobrarán ya las gra
tificaciones por este concepto, que no se refieren al año an
terior, sino a cada año natural a partir del ingreso en la 
empresa, aunque si bien proporcionalmente al tiempo tra
bajado.

La gratificación del día 15 de marzo corresponde al tiempo 
trabajado durante el primer semestre del año y la gratifica
ción del 15 de septiembre se liquidará proporcionalmente al 
tiempo trabajado durante el segundo semestre del año.»

E) Enfermedades y accidentes

Que en los casos de las modalidades 1 y 2 a aplica: por 
accidente laboral, se incluya: «Y una cantidad equivalen-:.! al 
"Plus de asistencia”. Considerándose esta mejora para el año 
1984.»

A este respecto y con el fin de estudiar los casos habidos 
durante el año 1983, se acuerda formar una Comisión, que 
estará compuesta por dos representantes de «Iberpistas, S. A.» 
y dos representantes de los trabaiadores, quedando designados:

Por «Iberpistas, S. A.»: Don Luis Amores Guerrero y don 
Mariano María Antón.

Por los trabajadores: Don Félix Alvarez Rodríguez y don 
Emilio Miguel López Laorga.

Esta Comisión tiene por objeto entender en los casos de 
enfermedad y accidente laboral, recabando cuanta información 
precise respecto a la incidencia que pudiera o no tener las 
circunstancias concurrentes, considerando entre otros aspec'os 
el del rendimiento, pudiendo proponer en cada oaso, las mo
dalidades a aplicar que contempla el Convenio para ILT.

Presentará sus conclusiones y respuestas lo antes posible
Consideración sobre lo pactado para la antigüedad —Como 

aclaración al punto segundo del apartado A, se matiza lo si
guiente: ■-

«Como consecuencia de no sobrepasar el límite de este 8,50 
por 100 que se pacta, cada trabajador cobrará un incremento 
del 6,50 sobre la cantidad percibida por antigüedad durante 
al año 1983, distribuido en cada una de las 18 pagas esta
blecidas.»
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